
BOC - Número 207 Viernes, 27 de octubre de 2006 Página 12855

y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta
Secretaría General por al artículo 58.2 de la Ley 6/2002,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda
publicar en el B.O.C., para general conocimiento, relación
de subvenciones concedidas por resolución del Consejero
de Medio Ambiente de fecha 9 de octubre de 2006.

Las subvenciones concedidas que se relacionan a con-
tinuación, tienen por objeto la financiación de gastos deri-
vados de las actuaciones de las corporaciones locales
para la mejora de las redes de saneamiento y la creación
de redes separativas. Estas subvenciones se financiarán
con cargo a la aplicación presupuestaria 07.04.458A.762
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Cantabria para el año 2006.

AYUNTAMIENTO IMPORTE CIF

ALFOZ DE LLOREDO 20.000,00 euros P3900100C
ARNUERO 20.000,00 euros P3900600B
BAREYO 20.000,00 euros P3901100B
CAMARGO 20.000,00 euros P3901600A
CASTAÑEDA 20.000,00 euros P3901900E
CILLÓRIGO DE LIÉBANA 4.821,46 euros P3902200I
COLINDRES 18.772,33 euros P3902300G
COMILLAS 20.000,00 euros P3902400E
ENTRAMBASAGUAS 20.000,00 euros P3902800F
J.V. DE MIOÑO 18.861,23 euros P3900396G
LAREDO 20.000,00 euros P3903500A
LIENDO 18.709,39 euros P3903600I
LOS TOJOS 4.976,94 euros P3908600D
MARINA DE CUDEYO 20.000,00 euros P3904000A
MEDIO CUDEYO 20.000,00 euros P3904200G
RAMALES DE LA VICTORIA 20.000,00 euros P3905700E
REOCÍN 18.182,98 euros P3906000I
RIBAMONTÁN AL MAR 20.000,00 euros P3906100G
RIONANSA 20.000,00 euros P3906300C
RUESGA 10.983,63 euros P3906700D
RUILOBA 19.088,03 euros P3906800B
SAN FELICES DE BUELNA 20.000,00 euros P3906900J
SANTA MARIA DE CAYON 15.680,68 euros P3907400J
SOBA 18.861,23 euros P3908300A
SUANCES 20.000,00 euros P3908500F
VAL DE SAN VICENTE 14.464,31 euros P3909500E
VALDERREDIBLE 12.591,78 euros P3909400H
VALDEPRADO DEL RIO 11.686,23 euros P3909300J
VILLACARRIEDO 2.514,02 euros P3909800I
VEGA DE PAS 9.805,76 euros P3909700A

Santander, 19 de octubre de 2006.–El secretario gene-
ral, Julio G. García Caloca.
06/14045

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Secretaría General

Resolución por la que se acuerda la publicación del resul-
tado de la Orden MED/20/2006, de 15 de junio (BOC
número 120, de 22 de junio), por la que se regulan las
bases y se convocan subvenciones a las corporaciones
locales para la racionalización del consumo del agua
mediante la mejora de las redes de abastecimiento, insta-
lación de contadores y reducción de fugas en la red de
distribución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la
Orden referida, al amparo del artículo 18 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y en cumplimiento de las funciones atribuidas a esta
Secretaría General por al artículo 58.2 de la Ley 6/2002,
de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda
publicar en el BOC, para general conocimiento, relación
de subvenciones concedidas por resolución del Consejero
de Medio Ambiente de fecha 9 de octubre de 2006.

Las subvenciones concedidas que se relacionan a con-
tinuación, tienen por objeto la financiación de gastos deri-
vados de las actuaciones de las corporaciones para la
racionalización del consumo del agua mediante la mejora
de las redes de abastecimiento, instalación de contadores
y reducción de fugas en la red de distribución. Estas sub-

venciones se financiarán con cargo a la aplicación presu-
puestaria 07.04.458A.761 de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año
2006.

AYUNTAMIENTO IMPORTE CIF

AMPUERO 16.692,20 euros P3900100C
ARENAS DE IGUÑA 18.451,02 euros P3900400G
BÁRCENA DE PIE DE CONCHA 18.718,39 euros P3901000D
CAMALEÑO 20.000,00 euros P3901500C
CAMPOO DE ENMEDIO 20.000,00 euros P3902700H
CAMPOO DE YUSO 5.543,64 euros P3901700I
CARTES 18.900,00 euros P3901800G
CASTRO URDIALES 10.190,35 euros P3902000C
HAZAS DE CESTO 20.000,00 euros P3903100J
LAS ROZAS DE VALDEARROYO 18.270,00 euros P3906500H
LIÉRGANES 12.552,12 euros P3903700G
MAZCUERRAS 5.209,15 euros P3904100I
MERUELO 7.930,85 euros P3904300E
MIENGO 20.000,00 euros P3904400C
MOLLEDO 19.600,00 euros P3904600H
NOJA 18.880,93 euros P3904700F
PEÑARUBIA 20.000,00 euros P3904900B
POTES 13.841,83 euros P3905500I
PUENTE VIESGO 18.802,00 euros P3905600G
RIBAMONTÁN AL MONTE 18.833,00 euros P3906200E
RIOTUERTO 12.915,00 euros P3906400A
SANTOÑA 20.000,00 euros P3907900I
TRESVISO 20.000,00 euros P3908800J
VALDÁLIGA 18.857,78 euros P3909100D
VALDEOLEA 10.652,86 euros P3909200B
VALLE DE VILLAVERDE 18.864,50 euros P3910100A
VEGA DE LIEBANA 15.778,95 euros P3909600C
VILLAESCUSA 20.000,00 euros P3909900G
VILLAFUFRE 20.000,00 euros P3910000C
VOTO 20.000,00 euros P3910200I

Santander, 19 de octubre de 2006.–El secretario gene-
ral, Julio G. García Caloca.
06/14046

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayudas desti-
nadas a promover la contratación de trabajadores y apo-
yar su estabilidad en el empleo número 264tr/06.

En el expediente de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación se publica al no haber sido posible la
notificación del mismo a la ciudadana cuyo nombre y ape-
llidos, número de expediente en el Servicio Cántabro de
Empleo y último domicilio se relacionan:

Nombre y apellidos: Doña Rosa Avelina Muñiz Ceballos.
Número de expediente: 264tr/06.
Último domicilio: Calle Castilla, 40, bajo, 39009 Santan-

der.
Y para que sirva de notificación a la persona citada

anteriormente, se expide la presente notificación al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el interesado podrá comparecer en
el plazo de diez días para conocimiento del contenido inte-
gro del mencionado y presentar alegaciones en el
Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo, calle Castilla, 13-3.ª planta, 39009
Santander.

Santander, 6 de octubre de 2006.–El director general de
EMCAN, Servicio Cántabro de Empleo, Miguel Pérez
Pérez.
06/13586


